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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:JJ2-16381 JJ2-16381

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CARTAGENACONTRATO DE CONCESION (L
685)

ASOMIPEPO DEMAS_CONCESIBLES

MINERAL DE COBRE

ORO

MINERAL DE PLATA

BOLIVAR SANTA ROSA DEL SUR

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

13-09-2018 EMBARGO DE TITULOS DANDO CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL JUZGADO
PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA DENTRO
DEL PROCESO EJECUTIVO  RADICADO 2018-190 DONDE
ACTUA COMO DEMANDANTE JESUS ALIRIO HERNANDEZ
URIBE CONTRA ASOCIACION DE MINEROS DE MINA PEPO Y
SAN JUAN CARLOS ORTIZ PEÑA DE RIO GRANDE
"ASOMIPEPO" SE DECRETÓ  E EMBARGO  SOBRE EL
DERECHO  A EXPLOTAR Y EXPORAR EMANADOS DEL
TITULO MINERO NACIONAL  DEL CONTRATO  JJ2-16381 DEL
CUAL ES TITULAR LA ASOCIACION ASOMIPEPO.

25-07-2018

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:IF8-08271 IF8-08271

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

GOBERNACION DE ANTIOQUIACONTRATO DE CONCESION (L
685)

BLUE GOLD S.A.S. MINERALES DE PLATA Y SUS
CONCENTRADOS
MINERALES DE ORO Y SUS
CONCENTRADOS

ANTIOQUIA REMEDIOS

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

13-09-2018 CESION TOTAL DE DERECHOS ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR LA CESIÓN TOTAL DE
DERECHOS MINEROS solicitada por la sociedad EATON GOLD
S.A.S., con Nit. 900.381.830-5, del CIEN por ciento (100%) de los
derechos que tiene sobre el Contrato de Concesión Minera No.
IF8-08271, a favor de la sociedad BLUE GOLD S.A.S., con Nit.
900.556.578-6, de conformidad con lo expuesto en la parte
motiva de la resolución No. S 201500308265 del 11 de diciembre
de 2015.
ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR como titular del Contrato de
Concesión Minera radicado con el No. IF8-08271 a la sociedad
BLUE GOLD S.A.S., con Nit. 900.556.578-6.

07-09-2018
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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:IE7-14581 IE7-14581

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CENTROCONTRATO DE CONCESION (L
685)

ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA
S.A.

MINERAL DE ZINC

MINERAL DE PLOMO

ASOCIADOS

MINERAL DE MOLIBDENO

COBRE

MINERAL DE PLATA

ORO

PLATINO

NARIÑO LA LLANADA

NARIÑO SAMANIEGO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

13-09-2018 SUSPENSION DE TERMINOS ARTICULO PRIMERO. CONCEDER a la sociedad ANGLOGOLD
ASHANTI COLOMBIA S.A., titular del Contrato de Concesión No.
IE7-14581, la SUSPENSION TEMPORAL DE OBLIGACIONES
por dos periodos consecutivos de seis (6) meses así: el primer
periodo comprendido desde el 12 de mayo de 2017 al 11 de
octubre de 2017 y el segundo periodo comprendido desde el 12
de octubre de 2017 hasta el 11 de mayo de 2018.
PARAGRAFO PRIMERO. La anterior SUSPENSION DE
OBLIGACIONES no modifica ni amplia el termino originalmente
pactado en el titulo minero, el cual continuara siendo de treinta
(30) años.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. GSC-000583 de fecha 16 de junio de 2017.

11-09-2017

13-09-2018 SUSPENSION DE TERMINOS ARTICULO PRIMERO. CONCEDER a la sociedad ANGLOGOLD
ASHANTI COLOMBIA S.A., titular del Contrato de Concesión No.
IE7-14581, LA PRORROGA DE LA SUSPENSION TEMPORAL
DE OBLIGACIONES por un término de seis (6) meses
comprendidos entre el 12 de noviembre de 2016 hasta el 11 de
mayo de 2017.
PARAGRAFO 1. La anterior SUSPENSION DE OBLIGACIONES
no modifica ni amplia el termino originalmente pactado en el titulo
minero, el cual continuara siendo de treinta (30) años.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. GSC-000067 de fecha 15 de noviembre de
2016.

01-03-2017
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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:00092-52 GEXA-15

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR PASTOLICENCIA DE EXPLOTACION COMPAÑIA MINERA LA CONCORDIA
S.A.S.

ORONARIÑO SAMANIEGO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

13-09-2018 SUSPENSION DE TERMINOS ARTICULO PRIMERO. CONCEDER SUSPENSION TEMPORAL
DE LAS OBLIGACIONES derivadas de la Licencia de Explotación
No. 00092-52, por un (1) periodo de un (1) año, comprendido
entre el 22 de noviembre de 2017 hasta el 22 de noviembre de
2018.
PARAGRAFO PRIMERO. La anterior SUSPENSION DE
OBLIGACIONES no modifica ni amplia el termino originalmente
de duración otorgado en el titulo minero No. 00092-52, el cual
continuara siendo de diez (10) años, contados hasta el 27 de
noviembre de 2021.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. GSC-000101 de fecha 12 de febrero de 2018.

29-05-2018

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:HDQ-151 HDQ-151

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO TERMINADO

PAR IBAGUECONTRATO DE CONCESION (L
685)

YUSEF GONZALEZ JAIME ARTURO

LOPEZ MARTINEZ FABIO HERNAN

GUTIERREZ RODRIGUEZ JORGE
ANIBAL

DEMAS_CONCESIBLES

MATERIALES DE CONSTRUCCION

TOLIMA SUÁREZ

CUNDINAMARCA RICAURTE

TOLIMA CARMEN DE APICALÁ

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

13-09-2018 CADUCIDAD ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR LA CADUCIDAD del
Contrato de Concesión No. HDQ-151, otorgado a los señores
JORGE ANÍBAL GUTIÉRREZ, JAIME ARTURO YUSEF y FABIO
HERNÁN LÓPEZ, identificados con cédulas de ciudadanía Nos.
19.081.600, 79.156.579 y 79.140.334.
ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR LA TERMINACIÓN del
Contrato de Concesión No. No. HDQ-151, suscrito con los
señores JORGE ANÍBAL GUTIÉRREZ, JAIME ARTURO YUSEF
y FABIO HERNÁN LÓPEZ.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. VSC 000156 del 28 de Febrero de 2018.

11-07-2018
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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO
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Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:KDE-16461 KDE-16461

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO TERMINADO

PAR CENTROCONTRATO DE CONCESION (L
685)

ALVAREZ ALVIZ PABLO ALEJANDRO MATERIALES DE CONSTRUCCIÓNSUCRE TOLUVIEJO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

13-09-2018 ARCHIVAR POR INTEGRACION DE AREAS ARTÍCULO TERCERO: Una vez suscrito el contrato de concesión
señalado en el artículo anterior, remitir al Grupo de Catastro y
Registro Minero para su inscripción y archivo de la placa KDE-
16461, área que queda bajo la placa No. HBE-102 (Integración de
áreas).
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. 002648 del 20 de Octubre de 2015.

24-11-2015

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:0337-20 HGSM-01

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR VALLEDUPARCONTRATO DE CONCESION (L
685)

A & C LTDA MATERIAL DE ARRASTRE

RECEBO

NORTE SANTANDER LA ESPERANZA

CESAR SAN ALBERTO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

13-09-2018 MODIFICA ETAPAS CONTRATO /RENUNCIA A
ETAPA /EXPT. ANTICIPADA

ARTÍCULO PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por
la titular del Contrato de Concesión No. 0337-20, al resto de la
etapa de construcción y montaje.
PARÁGRAFO: La anterior MODIFICACIÓN DE LAS ETAPAS
CONTRACTUALES, no implica la modificación de la duración
total del Contrato de Concesión No. 0337-20, la cual continúa
siendo de treinta (30) años cuyas etapas quedarán así: un (1)
mes y tres (3) días para Exploración; (0) meses

06-09-2018
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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

para Construcción y Montaje; y 29 años, 10 meses y 27 días para
Explotación.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución GSC-ZN No. 241 del 06 de Noviembre de 2014.

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:KCB-08111 KCB-08111

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO TERMINADO

PAR IBAGUECONTRATO DE CONCESION (L
685)

GÓMEZ GIL MAURICIO ALBERTO

GARCIA BENAVIDES LUIS EDUARDO

MINERALES DE ORO Y SUS
CONCENTRADOS

TOLIMA ARMERO (Guayabal)

TOLIMA LÉRIDA

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

13-09-2018 CADUCIDAD ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR LA CADUCIDAD del
Contrato de Concesión No. KCB-08111, otorgado a los señores
MAURICIO ALBERTO GÓMEZ GIL y LUIS EDUARDO GARCÍA
BENAVIDES, identificados con cédulas de ciudadanía Nos.
7.180.827 y 7.162.946.
ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR LA TERMINACIÓN del
Contrato de Concesión No. KCB-08111, otorgado a los señores
MAURICIO ALBERTO GÓMEZ GIL y LUIS EDUARDO GARCÍA
BENAVIDES.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. VSC 001381 del 20 de Diciembre de 2017.

23-02-2018

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:IHF-11081 IHF-11081

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO TERMINADO

PAR IBAGUECONTRATO DE CONCESION (L
685)

ROJAS DURAN HECTOR WILLIAM DEMAS_CONCESIBLES

MATERIALES DE CONSTRUCCION

HUILA NEIVA

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria
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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

13-09-2018 CADUCIDAD ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR LA CADUCIDAD del
Contrato de Concesión No. IHF-11081, otorgado al señor
HÉCTOR WILLIAM ROJAS DURÁN identificado con cédula de
ciudadanía No. 79.355.171.
ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR LA TERMINACIÓN del
Contrato de Concesión No. IHF-11081, otorgado al señor
HÉCTOR WILLIAM ROJAS DURÁN identificado con cédula de
ciudadanía No. 79.355.171.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución VSC No. 001344 del 20 de Diciembre de 2017.

26-02-2018


